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Ref.:  LT 19/9.5 – SA064 Lima, 24 de febrero de 2020 
 

 

Para: Lic. Paola Viviana Tamburelli, Administradora Nacional, ANAC, Argentina 

 Cmdte. Boris Wilker Terán Soto, Director Ejecutivo a.i., DGAC, Estado Plurinacional de Bolivia 

 Sr. José Ricardo Pataro Botelho, Director-Presidente, ANAC, Brasil 

 Ten. Brig. do Ar Jeferson Domingues de Freitas, Director General, DECEA y Presidente, 

CERNAI, Brasil 

 General de Aviación Víctor O. Villalobos,  Director General, DGAC, Chile 

 Dr. Juan Carlos Salazar, Director General, UAEAC, Colombia 

 Cmdte. Anyelo Patricio Acosta Arroyo, Director General de Aviacion Civil, Ecuador 

 Cap. Gustavo Pérez Morales, Director General, AAC, República de Panamá 

 Abg. Edgar Alberto Melgarejo Ginard, Presidente, DINAC, Paraguay 

 Dr. Juan Carlos Pavic Moreno, Director General, DGAC, Perú 

 Brig. Gral. (Av.) Rodolfo Pereyra, Director Nacional, DINACIA, Uruguay 

 Cnel. Freddy Borges Flores, Presidente, INAC, República Bolivariana de Venezuela 

 

 Autoridades de Investigación de accidentes e incidentes de aviación (AIG) 

 Sra. Ana Pamela Suárez, Presidenta de la JIAAC, Argentina 

 Cel. Av. Adolfo Aleixo da Silva Junior, Jefe de CENIPA, Brasil 

 Sr. Carlos Portocarrero Bustamante, Presidente CIAA, Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, Perú 

 TCEL. Raúl García, Director de la CIAIA, Uruguay 

 Sr. Juan Carlos Piñango Ovalles, Director General (e) de la Oficina Administrativa de Seguridad 

del Transporte del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, Ministerio del Poder Popular 

para Transporte Acuático y Aéreo, Venezuela 

 

 

Asunto: Segundo Taller de Implementación en Investigación de Accidentes e Incidentes (AIG) - 

Requisitos Legales y Desarrollo de Procedimientos en AIG 
Oficina Regional NACC de la OACI, Ciudad de México, México, 28 al 30 de abril de 2020 

 

Tramitación 

Requerida: 1) Inclusión por parte de los Estados de cuestiones adicionales al Programa Provisional del 

Taller a más tardar el 15 de marzo de 2020  

 2) Entrega de documentación y/o presentaciones en las fechas límites mencionadas en 

esta carta 

 3) Registrar participantes a más tardar el 31 de marzo de 2020 
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Distinguido señor: 

 

Como una actividad conjunta entre las Oficinas OACI NACC y SAM, deseo invitar a su 

Administración a participar al Segundo Taller de Implementación en Investigación de Accidentes e Incidentes 

(AIG) – Requisitos Legales y Desarrollo de Procedimientos en AIG que se llevará a cabo en la Oficina Regional 

NACC de la OACI, Ciudad de México, México del 28 al 30 de abril de 2020. 

 

El objetivo principal de este taller es agrupar y alinear los Planes AIG de los Estados, acordando 

un plan de acción regional para continuar creando sinergias con las diferentes partes interesadas/industria de AIG, 

como el apoyo de Canada Transport Safety Board (TSB) y nuestro experto en AIG de la OACI.  

 

El objetivo del taller es compartir y alinear los conocimientos más recientes y mejores prácticas 

en áreas clave de AIG. Para garantizar una discusión y acuerdos efectivos para este taller, se espera que las 

Autoridades AIG y los expertos/inspectores AIG de los Estados participen y apoyen la discusión técnica y el 

desarrollo de los programas de trabajo.  

 

Los idiomas de trabajo del taller serán el inglés y el español y se proporcionará interpretación 

simultánea si se registran a tiempo suficientes participantes de ambos idiomas; sin embargo, la documentación 

se presentará en inglés. 

 

El Programa provisional del taller se presenta en el Apéndice A, los Estados deben tener una 

presentación de su implementación actual y el estado de cumplimiento de AIG antes del 15 de marzo de 2020, 

incluyendo el estado actual sobre capacitación y calificaciones y desarrollo de procedimientos del investigador 

AIG.  Se espera que los representantes de la industria y los Estados que deseen realizar presentaciones en el taller 

envíen su presentación (incluyendo el tema) antes del 15 de marzo de 2020. 

 

Agradeceríamos la confirmación de su participación a más tardar el 31 de marzo de 2020 en el 

siguiente enlace: https://forms.gle/Sv1AVHqGstvc3KW67 

 

La lista de hoteles sugeridos, los mapas de localización de la Oficina Regional NACC de la 

OACI y Zona de Hoteles, así como otra información de utilidad está disponible en la sección “¿Visitará nuestra 

oficina?” del sitio web de la Oficina Regional NACC de la OACI 

(http://www.icao.int/NACC/Pages/visitors_info.aspx). Los participantes deberán realizar sus reservaciones 

directamente con los hoteles de manera oportuna. 

 

Toda la documentación estará disponible en la sección de reuniones de la siguiente página web: 

http://www.icao.int/NACC/Pages/default.aspx en cuanto esté lista.  Dado que esta documentación/presentación 

estará en formato electrónico, no se distribuirá ninguna copia impresa durante el evento. 

 

Si requiere mayor información sobre esta reunión, por favor comuníquese con el Sr. Javier 

Puente, Oficial de Implementación de la Seguridad Operacional (jpuente@icao.int) ó Sr. Murillo Nagib de 

Oliveira Boery, Especialista AIG (mboery@icao.int) ó con su Asistente, la Sra. Silvia Loayza (sloayza@icao.int). 
 

 Le ruego acepte, distinguido señor, los sentimientos de mi mayor consideración y estima. 

 

 

 

 

 

 

Fabio Faizi Rahnemay Rabbani 

Director Regional  

Oficina Sudamericana de la OACI 

Lima 
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Adjunto 

  Apéndice A – Programa Provisional  

 

cc: Coordinador OACI/ANAC, Argentina 

 Sra. Melina Krimker, Coordinadora State Letters 

 Ing. Gabriel Giannotti, Gerente General, EANA, Argentina 

 Sra. Ana Paula Cunha Machado Cavalcante, Jefe de Asesoría Internacional, ANAC, Brasil 

 Cel. Av Antonio Augusto Rosa Salles, Secretario Ejecutivo de la CERNAI, Brasil 

 Srta. Ivonne L. Labbé, Jefe de la Sección RAI, DGAC, Chile 

 Cr. Arnaud Penent D’izarn Benavides, Subdirector General, UAEAC, Colombia 

Ing. Carlos Alberto Valencia, Coordinador Grupo Gestión Estándares Internacionales, UAEAC, Colombia 

Plto. Marcelo Jácome, Subdirector General de Aviación Civil, Ecuador 

Sra. Maidelen Salazar, Directora de Relaciones Internacionales, DGAC, Ecuador 

Sr. Gustavo Antonio de León Peñalba, Subdirector General, AAC Panamá 

Ing. Alfredo Broce, Unidad de Cooperación Técnica, AAC, Panamá 

Sr. Gustavo Arosemena, Coordinador Nacional OACI, AAC Panamá 

 Sra. Marie Paule Cayol, Jefa Dpto. Asuntos Internacionales, DINAC, Paraguay 

 Dr. Luis Nuñez Vidal, Coordinador Principal, DGAC, Perú 

 Sr. Fernando Torres, Coordinador Suplente, DGAC, Perú 

 Sr. José Luis Chávez Cateriano, Gerente General, CORPAC S.A., Perú 

 Lic. Daniel Caraballo Avellaneda, Gerente General de la Oficina de Relaciones Internacionales, INAC, 

República Bolivariana de Venezuela 

 Lcdo. Lenin Sequeira Araujo, Gerente de Relaciones con la OACI, INAC, República Bolivariana de 

Venezuela 

 

 

Puntos Focales AIG en los Estados 

 Sr. Daniel Barafani, JIAAC, Argentina 

 Srs. José Carlos Rocha/Ernesto Saavedra, DGAC, Bolivia 

 Maj Av Daniel Barbosa Amancio, CENIPA, Brasil  

 Sr. Alonso H. Lefno, DGAC, Chile 

 Sr. Miguel Camacho, UAEAC, Colombia  

 Sr. Carlos Segura, CIA DGAC, Ecuador 

 Sr. Eunides Pérez, AAC, Panamá 

 Sr. Emilio Verruck, DINAC, Paraguay 

 Sr. Pedro Avila y Tello, DGAC Perú 

 Sr. Raúl García, FAU, Uruguay 

 Sr. Juan Carlos Piñango, MPPTAA, Venezuela 

 

 

 

 


